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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 282.2O24GM.MDCC

Cerro Colorado, 09 de agosto de 2024

vtsTos:

El expediente de ampliación presupuestal 04 por mayores costos ind¡rectos de la IoARR por administración directa "Adau¡s¡c¡ón de
cobelura de instalaciones depoftivas y juegos ínfanllas e ¡nclusiws; en la lnstalación Depoñ¡va det Asentanbnto Pobtacional As&¡ac¡ón dg
v¡vienda vigen de ChapL d¡sttito ds CeÍo colondo, prov¡nc¡a de Arcquipa, depaíanento de Arcquipa', CUI 2534019; la Resolución de Gerenc¡a
[¡unicipal N' 5'13-202]GM-MDCC que aprueba el expedjente técnico de la IOARR| la Resolución de Gerencia Municipal N" 651-2023-G¡¿l]\¡DCC,
que aprueba la ampliac¡ón plesupuestal y la ejecución de mayores metrados N" 01 de la IOARR; la Resolución de la Gerencia de Obras públicas
elnfraestructura N' 236-2023-MDCC-Gopl que aprueba la ampliación de plazo N. 0l de la IOARRj la Resolución de Gerencia Mun¡cipal N.032-
2024-GM-|\¡DCC que aprueba el adic¡onal N' 01 de la IOARR; la Resolución de Gerenc¡a tvun¡cipat N' 065-2024-GM]VDCC que aprueba ta
ampliaciónlresupuestal 02 por variación de pfecios ds la IoARR; la Resotución de Gerencia de Obras públicas e Infraestructura N" ó61-2024-
NlDcc/GoPl de fecha 09 de ab l_del2024, qu€aprueba la ampliación de plazo 02 de la TOARR;la Resolución de Gerencia ¡,lunicipatN.263-2024-
t M-Muuu qu-e apruoba la ampliación presupuestal 03 por variación de precios de la |oARR; el Informe N. 061-2024-MDCC/JCMV/RO del
Residente de Obra, Ing. Julio cesar i¡aman¡ vargas; el Informe N' 024-202¡-JMc/sUpi[¡Dcc det supervisor oe oora, ing. ,Jut¡eivantiira clu¡.o;
el Informe No 139-2024/MDcc/G0Pl/sEoPA0/c0AD-sLLJ de la coordinadora de obras Públicas porAdministración óirdta, Arq. sandra Lucero
Luque Jiménez; €l Informs No 1276-2024iMDCCIGOPÍSGOP-FDTL del Sub Gerente de Obras Púbt¡cas, ¡¡q. Freddy Dino To;resiima; et Informe
N" 057-2024-MDCc/GOPI/AECE/HATF del Abogado de la Gerencia de obras Públicas e tnfraestructun, nui. Hans'ltO"rt ráuurá iurn¿nq".; 

"'Infome Técnico No 113-2024-G0Pl'¡'lDCC delG¡rente de obras Públicas e lnfraeslructuia, Ing. Yoni FrankliñAlmanza Mamani;ellnfome N" 453-
2o24-lVDcc/GPPR del c.P c. del Gerenle de Planificacjón, Presu puesto y nacionalizac¡on, Ópc nonald Néstor ¡ihuallánca Áqr..,rr.a 

"i 
tnton¡,

Legal N' 019-2024FRM/EUGAJ/MD00 de la Abg. Fabiola Riquelme Mod*sor el irueüó H" eg¡-zoz¿-oÁ¡¡¡ocC emiti¿. ioi rr irbg. H..tg
Emesto Juáfez Camsrgo en ca¡idad de Gerente d;Asesoria Ju;idica: v.

CONSIDERANOO:

Que, el articulo 194 de la Constitución Politica del Peru de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son órganos
de gob¡omo loc€lque gozan ds autonomía pofítica, econórnica y administratiü 

"n 
ros airntoi oe 1competencia;y, elarticulo¡ Jririrulo poririn.,

de la Ley orgánica de l¡unic¡palidades (en adelante,, LOM)inota que ta autonomü que ta constiüción políúr. ¿eii"n: esraü|.." par. 1.,municipalidades rad¡ca en la facullad de ejelcer actos de gobierno, administraivos y oe riminisrracion, con su¡ecion aroroenimienio iuriofu;
Que, el sub numenl 1 1 d€l numeral lV del Tílulo Preliminar de la Ley del Procedimienlo Administrativo ceneral (en adelante, LPAG)prec¡sa que €l procedimienlo adminisfai¡vo se sustenta fundamenialmente en éi'principio áe raario.d, por el cual las autoridades admjn¡stratrvasoeben actuar con respeto a la constitución ¡a ley y a¡ derecho, dentro de las facuitades que le ótén atribuidas y de acuerdo cón ror nrrr i,r" ro.que les fueron conferidos:

Que, el numeral 4 d€l art¡culo 79-d€ la LgNi, respecto a las funciones especifcás compartidas de las mun¡cipal¡dades disfitales,establece que, es función de la municipalidad ejecutar directamente o proveer ta ejecuión de tas obrai de infraestructura urbinu o rár qu" r*ind¡spensables para €l desenvolvimiento de la iida delvecindario, la produrci¿n, i:rcom""¡0, el transporte y la comunicac¡ó¡ en el d¡strito, raEscomo pistas o calzadas, vias, puenles, parques, mercados, canales de irigaaiOn,'lo*lá, .or*aur, v obras simi¡ares:

Que, a lravés de la Resotución de Contraloria N. 195-gg-CG la máxima autoridad del.Sistema Nacionatde Conkol dicta disposrctoneslegales que regulan er proceso integrar de contror de ejecuc¡ón de obras púbric.s poiaJminiruuc|on o,recr.:

Que, posteíornenle, el 29 de diciembre del 2023, se publica la Resolución de conlraloía N. 432-2023-cc, que aprueba la DÍectva

I"3l,i-ilii;..3f*i".f^.:::::":":f::o1112ytracj9;ú-;y;;d;n-"ü;;"R.,orucióndeconrra¡or¡aN.re5-88-cG;noobstantele¡ esta nueva restamentac¡ón, €specircam€nte su primera disposición cómlfi;r6;ñ;;ij¡3p;;;ü üffi;ild;;;d;;#;r?ü'Ii}el 1 de abil de 20241 y seÉ apl¡cabte I toda obrc nública oue se eieane iar ta 
^,aoi¡a^,i 

;" "^^,",",,"",^^ ,,^-^

Que, en ese seniido, elmarco normativo apl¡cable a la presente obra, será e¡de la Resolución de conlfalofia N. 1gs{g-cc y la Directivainterna de obras por adm¡nistración dúecta de ra entidád, aprobadá con Resá¡r.or o. ónin.r rv*iriparN" 30g-20ig-GM-MDcci er¡., atend¡endolo dispueslo en el anterior páÍafo v a lo señalado en el Informe N" r¡s¿oza^¡óbó¿oÉt/scEopAo/coA0-sLtJ, donde la coordinaoora 0e

fflflj:J¿1$i1'"fft 
Directa' Árq, sandra Lucero Luque Jiménez, iniorm-a qüiiulíJ'r..n.r.ntr,, en ejecución lisica y tien" *i g.cr.ion

Qus' asl' €lnumeral 1 delart¡culo I de la Resolución de la conlraloría N" 195-88-cG precisa que las obras ejeculadas porAdministración
?]r-e--cl1-99lermina, 

que las entidades que prograrnen la ejecución de obrai l.io urtr roiaiouo, deben contar con Ia as¡gnación presupuestalcorrespond¡enle, el personaltécnico adminiskativo y los equipos necesarios,

r Erbemo €ctifcado m€diant€ Resolución do conifeloria N' 183-2c24cc, con €lsi0ui€nt¿ t ena|'La presa edrcctúaentaenv¡gercjael1de¡unbdo2021(.,.),

rffi€.'=*""
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Que, el numeral I del articulo 1 de ¡a Resolución de Contraloria N' 195-88-CG delinea que el Ingen¡ero Residente y/0 lnspector

presentará m€nsualmente un informe detallado al niv8l correspondiente sobre el avance frsico valorizado de la obra, precisando los aspectos

limilantes y las recomendaciones para superarlos, deb¡endo la Entidad disponer las medidas respectivas;

Oue, el numeral 5 del articulo '1 de la resolución precitada señala que en la etapa de construcción, la enüdad dispondrá de un cuaderno

obra debidamente foliado y legalizadoen elque se anotatá lafechade inicio ytérminode los trabajos,las mod¡fcaciones autorizadas los avances

los conlroies diarios de ingreso ysalida de materiales y personal, las horas de tabajo de los equipo, asícomo los problemas que viene

elcumplimiento de los cronogramas establecidos y las constancias de la sup€ryisión de la obra;

Que, el articulo 17 del Reglamento del Decreto Legislativo No 1252, Decreto Legislatlvo que crea el Sistema Nacional de Programación

t!¡ultianualy Gest¡ón de lnversiones, apÍobado con el oecreto Supremo N'284-2018-EF, prevé en el numeral 17.7:'Luego de la aprobac¡ón dd
expediente técnico o documento equivalente, confüne a la nornat¡va de la nateña, se ¡nic¡a la 

'jecuc¡ón 
fis¡ca de las ¡nvers¡ot€s', Por su parte, el

nurneral 17.8 del referido articulo eslablece que, las modifcaciones que se presenten durante la ejecución fsica del proyecto de inversión deben

mantener|aconcepciónlécnica,económicaydimensjonamiento.
reoosición v/o de rehabilitac¡ón, las modii¡caciones en eiecución Ísica solo Dodrán estar referidas a modilicación en el cronoqrama, en los costos y

e[bs!qtgs.jigi@9. Estas modificaciones son registradas en los aplicativos informáticos delSistema Nacionalde Programación Multianualy G€slión
de Invers¡ones por la UEI antes de ser ejecutadas, adjuntando el respectivo sustentoi

Que, el numeral33.2 deladlculo 33 de la de la Directiva N'001-2019-EF/63.01, D¡recliva General del Sislema Nacionalde Programación
[4ultianualy G€stión de Inverciones, indica que, las modiflcaciones duranle la ejecución lsica de las inveE¡ones deben ser reg¡sfadas por la UEI

antes de su ojecución, msdiante €l Fomato N" 08-A; Registros en la fase de Ejecuc¡ón para proyeclos de ¡nvelsión y Fomalo N' 08-C: Registros
en la fase d€ Ejecuc¡ón para IOARR, según coresponda, y siempre que se mante0ga la concepc¡ón técnica y dimensionamiento, en el caso de
proyectos d6 inv€rsióni

Que, el l¡teral e) del numeral 1.5 de la Directiva Intena de Ejecución de obras por la lvodalidad de Adminislración Directa de la
M un¡cipa¡idad Distrital de C€no Colorado, menc¡ona que, la Reso¡ución de Conialoria N' 1 95-88-CG asi como las normas de invierle. pe no reg ulan
especifcamente las situaciones de adicionales de obra y ampliaciones de plazo en los proyectos cuando hay modmcacjones en el presupuesto,
metas fsicas, cronograma, entre otrosi sin embargo, señala que se pueden hacer tales modifcaciones siempre que no se cambie el objeto del
proyecto, pero n0 regula los téminos detallados de los procedimi€ntos a realizar, Asimismo, señala que la presente Directiva Inlema será
mmplementaria por analogia con los procedimientos establecidos para la ejecución de obras porConlrato;

Qu€, el literal n) dei nuneral 4,2 de la Direcliva Intema de Ejecución de obras por la lvodalidad de Administración Directa de ta
l\,'lunicipalidad Distritalde Cerro Colorado, señala comofunciones delsuDervisor de obra Drooonercambios o mod¡lcaciones de alcance de ta oora
aprobada, que resulten necesarios para elcumplimienlo de la mela programada, en coordinación con el residente y requerimientos de la presente
diectiva; asimismo el literal t) señala como función anotar en el cuademo de obra, las absoluciones a las consullas lormuladás por el Íesioeme y
todas las ocuÍ€ncias relacionadas con la ejecución de la obra;

Que, medianle Resolución de Ger€ncia N" 513-2023-G|\4-[4DCC se aprueba el expediente técnico de la IOARR "Adqu¡s¡c¡ón de
cobeñua de ¡nstalac¡ones depoi¡vas y juegos infant¡les 6 ¡nclusivos; en la tnstalación Depoi¡va del Asentan¡ento Poblac¡onat Asociación de
Vivhnda V¡ryen de Chap¡, d¡sttito de Ceno Cobrado, ptovincia d6 Arcquipa, depaianento de Aroqu¡pa', con código único de inversión 2534019,
con un presupueslo total ascendente a Si 592.189,22 {quinienlos noventa y dos mil ciento ochenta y nueve con 221100 soles), con un plazo de
ejecuc¡ón de setenta y cinco (75) d¡as calendario, bajo la modalidad de administración directa;

oue, con Resolución de Gerencia l\rlunicipal N" 651-2023-c¡.4-¡rDcc, se aprueba la ampl¡ación presupuestat y ¡a ejecución de mayores
metrados N' 01 de la l0 ARR "Adqu¡s¡ción de Cobeíun de lnstatac¡ones Dapoft¡vas, luegos lnfantiles e lnctus¡vos en ta ¡nsiatac¡ón depott¡va det
Asentanhnto Poblac¡onal Asociac¡ón de Viv¡enda VNen de Chap¡, d¡sttito de Cero Cotorado, ptovinc¡a /f/equipa, depalanento Arcquipa' CVI
25340'19, por el monto de Si. 32, 290,28, con un presupueslo modifcado de S 1624,479.50,

Que, pormediodela Resolución de la Gerenciade Obras Públicas e Infraestructura N" 236-2023-NIDCC-GOPI se aDrueba ta amoliación
de plazo N" 01 de la antedicha |oARR, eiecutada bajo la modaiidad de administración direcla por ta t\¡unic¡palidad distrital de cero c;lorado,
reprogramando el term¡no de plazo de ejecución de obra para el día j6 de enero del año 2024;

Que, con Resolución de Gerencia l\.'lunicipal N' 032-2024-G[¡-MDCC, se aprueba eladicional0l de la IOARR por adm¡n¡stracjón drrecta
"Adqu¡sición de Cobefura de Instalaciones Depoñivas, Jusgos lntant¡les e lnctus¡vos en ta ¡nstalac¡ón deÚ¡va del Ásentanjento poblacr)nar
Asoc¡ación Do V¡v¡enda Vigon ds Chap¡, d¡stito de Cero Cotondo, Ptov¡ncia Arcquipa, Oeparianento Arequipa' CUI2SUc11, por ta suma de S/
116.681.57:

Que, mn Resolución de Gerencia lvunicipal N' 065-2024-GlV]\¡oCC, se aprobó la ampliación de presupuestal 02 por varjación de
pfecios de la citada IOARR por la suma de S/ 41,250.11, que equivale al 6.970/o dol monto de¡ presupu€sio in¡c¡al de obra, haci€nd; un monto total
al expedienle técn¡co modiÍcado de S/ 782,411.18 que representa el 32.12010. de incidencia presupuesrari

Que, mediante Resolución de la Gerencia de Obras Públicas e Infraeslructura N" 061-2024-N|OCCiGOPI, se resuelve aorooar ra
ampliación de plazo 02 pot 35 calendarios para la ejecución de la obra antes mencionada, ejecutada bajo la modalidad de admin¡stración directa:

Que, con Resolución de Gerencia lrunicipal N" 263-2024-GM-MDCC, se aprobo el ampliación de presupueslal 03 por variación de
precios de la obra Tdquis ¡c¡on de cobeñun de lnstalac¡ones, depolivas, juegos lnfanrles e ,hc/r./siyos € n la ¡nstalación depoi¡va ¿el Asentan¡ento

#,-
ü.¡\ ?i;s:í!x'/44== ^^
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Poblaclonat As(r;kción de Vívienda V¡pan de Chap¡', distrilo de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Alequ¡pa" por la suma de

S/ 30,143.42, que equ¡vale a|5.0990 del monto presupuestal injcialde obra, haciendo un monto lotalde S/ 812,554.60 lo que representa el 37.21y0.

de incidencia pr€süDUeslal:

oue, con Informe N' 061-2024-|V0CCiJC|\¡V/R0, el Residente de obra, Ing. Julio Cesar l\.lamani Vargas, entr€ga el exped¡ente de

ampliación presupuestal 04 por mayores mstos ¡nd¡rectos al supervisor de obra, Ing. Julber Mantilla Cjuro; no obstanle, es obs€rvado por la

Coordinadora ds obra, Arq, Sandra Lucero LuqueJ¡ménez a través del Informe N" 137-2024/N|0CC/G0PIiSGE0PAD/C0AD-SLLJ, asi€!n Informe

N' 070-2024-¡ÍDCC/JC|\4V/R0, el Residenle de Obra, Ing. Julio Cesar lvamani Vargas, presenta la absoluc¡ón de observaciones de la ampliación
presu pusstal N' 04 por mayores costos ind¡rectos, dond€ precisa que, la ampliación presupuestalse sustenta, en las paralizaciones deobra 01 (del

12 al 26 de nov¡embr€ del 2023)y paralización de obra 02 (del24 de diciembre del2023 al 15 de julio del2024), por eltareo del personal encargado
de custodiar la obfa (guardián de dia y noche), elcualha sido aprobado por la Supervisión y la Sub Gerencia deObras Públ¡cas de la Mun¡c¡pal¡dad,

d€tallando que, la ampl¡ación presupuestal tien€ un costo de S/ 59,972.11 representando una incidenc¡a del 10.130/0 del presupuaslo aprobado,
monto que no está contemplado en el expediente técnicol

Que, mediante Infome N" 026-2024"J|VCiSUP/i¡DCC, el Supervisor de obra, Ing. Julber l\¡antilla Cjuro, revisado €l expediente de
ampliación presupuestal04 por mayores costos indireclos, otorga su conformidad al mismo, concluyendo que, esta ampliación €s generada por la

demora en la atención d€ los r€querim¡entos de bienes y serv¡c¡os solicilados y por la defciencia en la elaboración del expediente técnico de obra,
en cuanto a precjos, en lal sentido, muestra su conformidad a la ampliación presupuestal 04 por el monlo de S/ 59,972.11 {cincuenta y nueve mil

novecientos setenta y dos con 11/100 soles)que representa una incidencia del 10.13% delmonlo presupueslado; asimismo, precisa que, el tiempo
considerado por la paral¡zación N' 01 es de 1 6 días calenda os (1 2 al 27 de noviembre del 2023) y la paralización ñ' 02 es de 205 días calendarios
(23 de d¡c¡embre del 2023 al 15 de julio del 2024);

Que, a üavés del Informe N" 139-2024/[¡DCC/GOPVSE0PAD/C0AD-SLLJ, la Coordinadora de Obras Públicas por Adminisfación
Directa, Arq. Sandra Luc€ro Luque J¡ménez, manifesta que, ha revbado la documentación presentada por parte de Ia res¡dencia y la autorizac¡ón
delsupeN¡sor de ob¡a, por lo que concluye que la causalde la amDliación de presupuestal, se debe a los gastos realizados en pago de planillas de
personal encargado de custod¡ar la obra (guardián de d¡a y noche durante las paralizaciones de obra 0'l y 02) por lo que, dichas paralizaciones
ocasionan desbalance presupuestal, siendo este gasto necesado para elcumplimientoy ejecución de las metas prev¡stas en elexpedient€ técnico,
teniendo €n cuenta que se tiene una ejecución linanciera del 52.760/6 por lo que considera favorab¡e la aprobación presupuestal por el monto de S/
59,972.11 (cincuenta y nueve mil novec¡entos setenta y dos con 11/100 soles), siendo el monto modilicado total por la suma de S/ 872,526.71 con
una ¡ncidencia acumulada totalde 47.340/0 del presupu€sto inicial aprobado de acuerdo al siguiente detalle:

DESCRtPCtOI{ omo (s4 IIICID€iICIA SEGUN CO TRA]O
PRESUPUESTO INICIAL 592,189.22 100.00%

AMPLIACION PRESUPUESTAT 01 POR MAYORES MEIMOOS 32,23n.28 5.45 %

ADICIONAL OE OBMOl PORINCLUSION DE NUEVAS PARTIOAS 116,681.57 19700/o

AMPTIACION PRESUPUESTAL 02 PORVARIACION DE COSTOS 1,250.1 6.97%

AMPLIACION PRESUPUESTAL 03 PORVARIACION DE COSTOS 30,1{}.42 5.09%

AMPLIACION PRESUOUES]AL 04 POR MAYORES COSIOS INDIRECTOS 59,972.11 10.13%

PRESUPUESTO I¡IOOIFICADO 812,526.71 17,311/,

Que, mn Informe No 1276-2024/|\40CC/G0PUSGEOPAD-FDfL, el Sub cerenle de obras Públicas por Adm¡nisfación Oirecla, Arq.
Freddy Dino Toffes Lima, examinando lo actuado, otorga conformidad alexpediente de ampliación presupuestal04 por mayores coslos indirectos
por el monto de Si 59,972.11 para la IoARR \dq uis¡c¡ón de cobedura da lnstalac¡ones, depoñivas, juegos inla¡fiios € rirc/uslyos en ta instalac¡ón
depoftiva del Asentaniento Poblac¡onal Asc'.,¡ac¡ón de viv¡enda Vigen de Chapi, d¡sttilo de Cerc Cotondo, prov¡ncia de Ars{/uípa, depaíananlo
de Arcqu¡pa'el cual liene un porcenlaje de incidencia tolal acumulado de 47.34% respecto al monto del presupueslo iniciald6 obrai

Que, con lnfome N' 057-2024-¡,{DCC/G0PI/AECE/HATF, elAbogado de la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, Abg. Hans
Albert Ta¡avera F€mándoz, recomieMa la aprobación de la ampliación presupuestal 04 de la obra precilada, por el monto de S/ 59,972.11, ¿lb con
elfin de garanüzar la satisfacc¡ón de tines públicos;

Que, con Informe lécnico No 0113-2024-G0P!MOCC, el Gerente de Obras Públ¡cas e lnfraestructura, Ing. Yoni Franklin Almanza
¡iaman¡da conformidad a la ampliación presupu€stal N' 04 por mayores gastos ¡ndirectos de la IOARR "Adquisición de óbertura de lnstalaciones,
d€portivas, juegos infant¡les e inclusivos en Ia instalación deportiva delAsentamiento Poblacional Asociación de Vivi€nda Virgen de chapi, distrito
de C€Ío colorado, provinc¡a deArequipa, departamento deArequipa", por lo que solicita disponibilidad presupuestaty su aproóación medianre acro
resolutivo;

Que, con Informe N" 453-2024-|\4DCC/GPPR, el Gerente de Planilicación, Presupuesto y Racionalización, C.P,C Ronald Néstor
Jihuallanca Aquenta otorga d¡spon¡bilidad presupu€stal por el monto de S/ 59,972.11 a fln de atender lá ampliación presupuestal 04 de la citada

Que, la Gerencia de Asesor¡a Juridica, analizando €l expediente administraÍvo de ampliác¡ón presupusstal 04 por mayofes costos
indirectos de la IoARR prosentado, por intemedio de su Proveído N' 233-2024-GAJ-¡,|DCC, €xpresando mntormidad, doriva el lnforme L€gal N"
019'2O24-FRMiEUGAJNDCC de la Abg, Fabiola Riquelme ¡/osmso, qu€ valuando elcaso en concretc, concluye quo: ise APRUEBE ta anpti*¡ón
presupuestal04 pot mayoras coslos iad,hgctos do /a obra'Adqu¡s¡c¡ón de cobefturc de lnstalaciones, d'pot¡vas, juegos infantiles e ¡nclusivos en la
¡nstalac¡ón depoñ¡va del Asantam¡ento Poblacional Asociación de Viv¡enda vigen de Chap¡, disttito de Ceno Coiorado, prov¡ncia de Arcquea,

-ffi€.'2""""
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depafamento de Arequipa', pü d nonto de S/ 59,972.11 que equivale a una ¡ncidencia de 10j3oÁ rcspecto elnonto total delexped¡ente a obado

l. . .)', al estar dssde el punto de vista legal areglado a Ley;

Que, enmnlrándose ta ampliación presupuestal N' 04 por mayores costos indirectos de Ia IoARR: Tdqulsblón de CobettuÍa de

lnstalaciones Depottivas, Ju4rcs tnlant¡les e lnclus¡ws en la ¡nstalación depoftiva del Asentaniento Poblscional Asociac¡ón De V¡vienda Virgen de

Chap¡, d¡strito de CeÍo Cdorñl, Ptov¡ncia Arequ¡pa, Dapattanenlo ArEu¡pa'CUI 2534019, técnica y juridicamente suslentados, como se

desglosa de los infomes tecn¡cos y legales aludidos precedentemente y al contaf con dispon¡bilidad presupuestalolorgada mediante Informe N"

453-2024-tulDCC/GPPR por el Gerenle de Planilcac¡ón, Presupuesto y Racionalizac¡ón; y, estando a que, con Decreto de Alcaldia N' 004-2024-

l\¡DCC, que desconcentra la adminbtración y delega tunciones administrativas en el Gerente l\4un¡cipaly ofos funcionarios, el Titular del Pliego ha

resuelto delegar en el Gersnte lllunicipal la atribución de: '12. Aprcbat anpliac¡ones presupuesl€/es de obras elocutadas bajo la nodalidad de

adn¡n¡strcción diecta e ¡nd¡recla, confume a la nomat¡vidad vigente.', Pot lo que, este despacho se encuentra lacultado para emitir
pronunciamiento respecto alexpediento de los vistos;

Que, estando a las consideraciones expu€stas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972,

Reglamento de organización y Funciones (RoF) y el lllanualde organización y Funcionss ([¡0F), ambos instrumentos de la l\.,lun¡c¡palidad Dislr¡tal

de Ceno Colorado, en consocuenciay basado en foÍma exclusiva en los informes lácnicos y legales existentes en el presenle caso;

SE RESUELVE:

ARÍICULO PRlilERo. . APRoBAR la ampliación presupueslal 04 por mayores costos indirectos de la IoARR por adminisÍación directa:

'Adqu¡s¡c¡ón de Cobeftwa de lnstalaciones Depotlivas, Juegos lnfantiles e lnclus¡vos en la instalac¡ón depoí¡va dal Asentemlento Pobtacional

Asociac¡ón de V¡v¡anda V¡ryen de Chap¡, d¡strito de Cerrc Colondo, prov¡nc¡a Arcquipa, depaltamento Aregulpa" CUl 2534019, por el monto de S/

59,972.11 (cincuenta y nueve mil novecientos setenta y dos con 11/100 soles), cln un porcentaje de ¡ncidencia de 10.130/0 del presupuesio

aprobado, cuya inc¡dencia total respecto al presupueslo iniciallene el sigu¡ente detalle:

DESCRIPCION ol{ro (s/l INC IDENC!A SEGUI{ COI'¡TRATO

PRESUPUESTO INIC1AL 592,189.22 100.m%

AMPLIACION PRESUPUESTAT 01 POR MAYORES VE-RADOS 322W 28 5.45%

ADICIONAL DE OBMOl POR INCLUSION DE NUEVAS PARTIDAS 116,68157 19.70%

AMPLIACION PRESUPUESTAL 02 POR VARIAC]ON DE COSfOS 41,250,1 6 97%

AMPLIACIONPRESUPUESTAL03PORVARIACONDE COSTOS 30,143 42 5m%
AMPLIACION PRESUPUESTAL 04 POR MYORES COSTOS INDIRECTOS 59,972.11 10.13%

PRESUPUESTO IIOOIFICADO 872,529.11 11,31%

ARTICULo SEGUIDO. - ESTABLECER, que elporcentaje de incidencia lota¡acumulado a ¡a fe€ha es de 47.340/0 delmonto prosupuestado.

ARTICULO TERCERo.. ENCARGAR a las un¡dades orgánicas pedinentes, elcumplim¡ento lelde lo resuelto.

ARIICULO CUARTo. . oEJAR ESTABLECI00 que el posible error o defeclo de cálculo en los inform€s técnicos de evaluación del expedi€nte de
ampl¡ación pr€supuestal N" 04 por mayores costos ¡ndirectos de la IoARR presentada, de ser el caso, es considerado como inducción al eror del
desDacho de Gerencia Municioal.

ARI¡CULo QU|NTo.. ENCARGAR, a ta oficina de Tecnotog ías lnfoÍnación, la publicación de la presenle Resoluc¡ón en el Porta¡ Inst¡tuc¡onal
de la Página Web de la Nlunicipalidad Distritalde Cerro

REG/SIRESE, CO/I'U'{/QUESE, CÚN'PLASE Y

0onz¿les

rffi€.'''/+V=-""""
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